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E

tsrÓN t¡tsft¡uclo Al
Fomar prc,fesionales en Cienc¡as de la Salud en los niveles de grado
y post grcdo, innovadoEs, con lide@zgo, capac¡dad de gest¡ón y
varoras áficosi ¡nctuyendo úna fodnación ¡ntegral en las áreas

ciontifrcas, tecnológices y humanistas con responsdbilídad social y
ambientdl.

yor consideroc¡ón.

OMCr/oo.

vtsrÓN trrsTtTuclo Al
Ser reconoc¡da pot su lidenzgo y excelencta en progtamas

académicos y c¡entíf¡cos a n¡vel nac¡onal e ¡ntemaciondl, Modelo en

loflnación de recursos huñanos en C¡encias de la Salud orientados

a una as¡stencia ¡ntegrcl y de cal¡dad, gest¡Ón. eficiente e ¡nnovadora,

valores étlcos. sensibil¡dad a la realiddd social, con ¡mpacto

construct¡vo en la soc¡edad y el medio amb¡ente.

uNA/FcM/sc Ns1a5 /zozs

son Lorenzo, 1i de Febrero de 2026.

Al respecto, Señoro Rectoro, cumplo en comunicorle que dicho solicitud cuento con

parecer favoroble de esta unidod Acodémico, poro lo reolizoción de los trámites odm¡nistrotivos

correspondientes poro lo Comisión de Trabaio, hosto el 37 de dicieñbrc de 2

Sin otro porticulor, me despido de lo Señoro Rectoro,

rof. Dr. OSMAR ENCATORRES

Señoro
Prof. Dra. ZULLY VERA DE MOLINAS, Rectoro

Lln¡vers¡dod Nocionol de Asunción (U.N.A.)
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Avda. Mcal. López y CoronelCa2al-Campus Unive.s¡tar¡o
felef. 48GO81/683931 int.479 - E-MAIL: fcñ@med.una.py
San [oreñzo - Paraguay

De mi consideroción:

Tengo o b¡en d¡r¡g¡rme o lo Señoro Rectoro, hociendo referencio o lo Noto DGGDTH

N." 135/2026 con ME N.' 325/26, med¡onte lo cuol, solicito porecer en reloción o lo Noto MSPyBS/D.G.RR.HH

N.. 0035/2026, de lo Dro. MARTA TERESA BARÁN WASILCHUK, Min¡stro de Salud Pública y Bienestor soc¡ol,

sobre to continuidod de to comisión de trobojo de lo Lic. LET,CIA MARIA ROTAS CURTIDO, con C.l. N."

4.422.655, Enfermero/o Asist. Nivet tl, Cotegorío 573, funcionor¡o de lo Focultod de Ciencios Méd¡cos de lo

universidod Nocional de Asunción, poro cumplir funciones en el Hospitol Distritol de lo Colmeno,

dependiente del Minister¡o de Solud Público y Bienestar Sociol, con uno corgo horor¡o de 30 (treinta) horos

semonoles, poro el ejercicio fiscol 2026.

Decono


